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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE L GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Sebastián Fernán
dez García contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber de retiro.

. Excmo. Sr.: £1 Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero último, tomó 'el 
acuerdo que dice asi:

«En el lecurso de agravios interpuesto 
por. el Brigada ds la Guardia Civil don 
Sebastián Fernández . G a r c í a ,  contra 
acuerdo del Consejo- Supremo de Justicia 
Militar de 6 de mayo de ¿952, que le se
ñaló su haber de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 6 de mayo de 1952 le fué 
señalado al recurrente, retirado por edad, 
con treinta años un mes y veinticinco 
días de servicios abonables, el haber pa
sivo mensual de 888,75 pesetas que son 
las 90 centésimas del sueldo de Brigada 
incrementado en dos trienios y la grati
ficación de destino, de conformidad con 
los artículos octavo y noveno, tarifa se
gunda A, del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re. 
curso de reposición y entendiéndolo des
estimado por el, silencio administrativo 
recurfió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que como comprendido en 
las Leyes de 5 de julio de 1934, 28 de 
marzo de 1941 y 13 de julio de 1950 le 
corresponde un haber de retiro del n<> 
venta por. ciento dél sueldo dé Capitán 
más la gratificación, de destino, que son 
1.053,75 pesetas mensuales;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó que erí efecto, por contar el recurren
te con más de treinta años de servicios 
abonables tiehe derecho a retirarse con 
el sueldo regulador de Capitán más la 
gratificación de destino, pero como en
tonces habría que aplicar la tarifa pri
mera del artículo noveno del Estatuto, 
le corresponderían el 60 por 100 de dicho 
regulador, en total 702,50 pesetas, que es 
una pensión inferiQr a la que tiene se
ñalada;

Vistos el artículo primero de la Ley de 
28 de marzo de 1941, el artículo 9 del vi? 
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es* 
tado y demás disposiciones que se citan.

Considerando que la cuestión plantea
da en el Presente recurso do agravios Con
siste en determinar si el recurrente, Bri
gada de la Guardia Civil, retirado por 
edad, tiene derecho P°r contar con más 
de treinta años de servicios abonables, a 
la pensión del 90 por. 100 del sueldo de 
Capitán, más la gratificación de destino, 
o al 90 por ¿00 del sueldo de Brigada,

más los trienios y la gratificación de des
tino; '

Considerando que según el articulo 
primero de la Ley de 28 de marzo de 
1941 los Brigadas de la Guardia Civil 
con treinta años de servicios cuando se 
retiren forzosamente por edad gozarán 
dei sueldo regulador de Capitán, pero 
como no establece cuál será la tarifa 
aplicable se plantea inmediatamente la 
cuestión de si el haber de retiro se de
terminará por la tarifa primera o por la ’ 
segunda del artículo 9 ¿el Estatuto de 
Clases Pasivas, ya que por tratarse de un 
Suboficial ingresado en filas antes dél 1 
de enero de 1927, pero ascendido a Sar
gento después, se halla comprendido, se
gún la segunda disposición transitoria, 
en el título I. habiendo declarado a este 
respecto la Jurisdicción de Agravios, en 
casos análogos, que desde el momento en 
que sirve de regulador un sueldo de ofi
cial hay' que aplieár la tarifa primera, 
ya que lo que ha servido de base para el 
establecimiento de las dos tarifas no ha 
sido una distinción de clases, sino una 
consideración de sueldos, y además por
que se daría eh contrasentido <*© Que reti
rándose con el mismo sueldo regulador 
un Brigada y un Capitán se le aplicaría 
al primero una tarifa más beneficiosa 
que al segundo; *

Considerando que dentro de la tarifa 
primera del artículo 9.ü del Estatuto de 
Clases Pasivas le corresponderá al re
currente, por contar con más de treinta 
y menos de treinta y un años de servi
cios una pensión del 60 por 100 del suel
do de Capitán, más la gratificación do 
destino, que es inferior a la que se ob
tiene aplicando la tarifa segunda sobre, 
el sueldo de Brigada, más los trienios y 
la gratificación de destino, tal como acer
tadamente ha hecho el Consejo Supremo 
de Justicia Militar en la resolución im
pugnada,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso .de agravios.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo. dispuesto en el número pri
mero de la* de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a y. É. muchos años«
Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del E jército

ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Ortega Díaz, 
Inspector d e primera clase del Cuerpo 
General de Policía, contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación que le 
deniega petición de revisión de expe
diente de depuración político-social.

Excmo. Sr.: El Consejo 'de Ministros, 
con fecha de 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que d}ce asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Ortega Díaz, Inspector dq 
primera clase del Cuerpo General de Po
licía, contra resolución del Ministerio de 
la Gobernación, que le deniega petición 
de ‘revisión de expediente de depuración 
político-eocial que se le instruyó, en 
Uhión del informe preceptivo; y' 

Resultando que el interesado fúé san
cionado con cinco años de postergación 
en fecha 6 de abril de 1940, en virtud do 
expediente de depuración político-social 
y con arreglo a las dispociones de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, que el 27 de 
octubre de 1941 solicitó la revisión del 
expediente quc fué denegada en 27 de 
noviembre ae i94l, y en 29 de marzo 
de 1952 volvió a" pedir la revisión, así co
mo la Invalidación d e  la nota desfavo

rable que existía en su expediente perso
nal y, en todo caso, que se le declarase 
en coñdiciones • reglamentarias para ser 
llamado a los cursos de capacitación del 
grado- superior de la Escuela de Policia, 
y aunque se accedió al último extremo, 
se mantuvo en 23 de abril de .1952 la 
negativa'de la revisión pedida; que inter
puesto recurso de alzada contra el citado 
acuerdo denegatorio se le desestimó con 
fecha 16 de junio último, y también el 
de reposición entablado últimamente y 
al que se refiere la Orden de 22 de agosto 
pasado;

Resultando que según el artículo 11 dé 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ten
drán todos los acuerdos que se adopten 
como consecuencia de la  misma y la pro
cedencia de revisar los expedientes cuan
do nuevos elementos de juicio pudieran 
aconsejar la modificación de la resolu
ción adoptada, la solvencia, y contenido 
de los testimonios ofrecidos por el recu
rrente en apoyo de su solicitud de revi
sión, el espíritu de benevolencia demos
trado en casos análogos y proclamado étx 
la propia Ley aludida; /

Resultando que • en su preceptivo infor
me la Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación estima improcedente el re
curso por referirse a una resolución d io  
tada en materia de depuración y además 
por haberse interpuesto después de haber
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transcurrido con exceso el plazo de 
treinta días señalados por . el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
ya que, notificada la resolución denegato
ria de la revisión en 29 de agosto del co
rriente año, el recurso no tuvo entrada 
en la Presidencia del Gobierno hasta 
el 7 de octubre siguiente;

Vistos Jós preceptos del artículo cuarto 
de la Ley de 18 do marzo de 1944;

Considerando que según tiene declara
do esta jurisdicción debe entenderse ex
cluidas de toda revisión jurisdicional y. 
por tanto del recurso de' agravios, las re
soluciones dictadas en aplicación de la 
Ley y disposiciones referentes a depura
ción como pertenecientes al orden polí
tico o  de gobierno;
. Considerando que aun en el supuesto 

de que no existiera en este caso el an
terior motivo de inadmisibilidad, la im
procedencia del recurso resultaría igual
mente de su tardía interposición por ha
berse entablado después de transcurrido 
el término de treinta días establecido por 
la Ley, a partir de la notificación de la 
resolución impugnada,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jó  de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de. agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 

. notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 

se concede la libertad condicional a 
treinta penados.

 limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al lOO del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 dé junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943: a 

. propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por.e l Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, • ,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 

§ el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados: ♦

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te; Antonio Contreras García, Manuel 
Orta González.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Celedonio Ruiz Sánchez, Vic
toriano Pérez Maestre.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes d^ Madrid; Julia Díaz García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia (Toledo): Fernando Masip Dulcet, An
tonio Márln&beitia Salas.

D e . la Prisión Central .de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Juan Antonio Ban
deras Hernández, Hipólito Silva Sánchez, 
Nicanor Núñez Garpero, Agustín Sán
chez Galán, José Betancort Delgado, JO- 

- sé Cuevas Cruz, Hilario Capel Martínez,

Pedro Martín Diguele, Francisco Martell 
Santander.

De la Prisión Celular de Barcelona:- 
Tiburcio Antonio Rebollo Escobar.

De la Prisión Provincial de Cádiz: M*a- 
nuel Martínez Castro, Gaspar Mariscal 
Romero, Belén Galindo Nieto, Ana Leal 
Ríos, María Josefa Durán Iñigo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Alvarez Jiménez, Alfonso Linar, i  
Jurado.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Negro Hurtado.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Antonio Carlos Bordón 
Rodríguez, José Travieso San tan a.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Jesús Iglesias Pena.

De la Prisión Penitenciaria de Uad Lau 
(Marruecos): Chaabuen Ben Mohamme- 
di Ben M’ohand.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Santos Carrasco 
Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
, y efectos consiguientes.

Dios guárde a V .T . muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones;

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede la libertad condicional a 
treinta y tres penados.

limo. Sr.: Vistas lás propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
da en los artículos 98 al 100 del Código 
Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de Junio de 
1939 y Decreto de 17 de diciembre de 
1943; a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
los beneficios de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

De lo f Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Joaquín García Ruiz.

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio Sanz Corbi, Juan Rodríguez Gar
cía, Francisco Moreno SánGhez, Antonio 
Expósito Expósito.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Víctor Pérez Merino, Angel 
López M'onge.

Del Reformatorio de Adultos de Ocar 
ña (Toledo): Alberto Ortuño Molina.

De la Prisión Central de Puerto de San* 
ta María (Cádiz); Bernabé Pardo Ber
n a !

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Vicente Vilar 
Soler, Francisco Rodríguez del Egido,

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Antonio Navarro Fajardo, Juan Miguel 
Cajo Navarro. 1 

De la prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona: María Suárez Mora, Fran
cisca García López.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Ju
lián 'Uribe Oleaga.

De la Prisión Provincial de León: Ne
mesio Diez Robles.

Dfr la ‘ Prisión Provincial de Míadrid: 
Juan Antonio Uría García.

'De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid; Manuela González Fernán
dez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca; Jaime serra Carreras.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Benito París Alcalde.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Juan José Ramos Becerra, Luis Arias 
Cuesta.

De la Prisión Celular de Valencia: Joa
quín Félix Martorell, Faustino Valentín 
Granados, Baltasar R o s a d o  Gutiérrez* 
Manuel Per eirá Val ver de.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Pascual Urrutia Sesé.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia: Ana María García González, 
María Lidón Candela.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Mediano (Huesca): Emilio Melero Se
rrano, Angel Samitier Estremar.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Herculano Dáma
so Castellano Panadero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la que 
se concede  la libertad condicional a 
veintitrés penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 
y Decreto de 17 de diciembre de 1943; a 
propuesta del -Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, , '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): Agustín Ga
rrido Navas, Prudencio Gálvez Mena, 
Angel Delgado Vallojera, Juan Novillo 
Cruza. .

De-la'Prisión Central de G ijón: Eduar
do Roldan Pareja.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María .(Cádiz): Rafael López Mos- 
coso.

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio Ramos Caballero.

De la Prisión Provincial de Almería; 
Ramón Bru Pomares.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Juan Mínguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Bilbao; . 
Juan Otero Alvarez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ma
nuel Domínguez Foñcubierta.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Luis Anaracíni Veciana.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Florencio Alvarez Cervantes, Cándido VíeL 
ra Torres. •'

De la Prisión Provincial de Palencia: 
José María de la Anunciación Suárez 
Mier.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Arcadio Mosquera Otero.

De la Prisión Provincial de Sevilla; 
Francisco Nevado Domínguez.

De la Prisión Celular de Valencia: Pa
blo Ulana Vicente. ■

De la Prisión Provincial de Valladolíd: 
Clemente Domínguez Villar.

De la Prisión Provincial' de Zaragoza: 
Jesús Bergés conde. *

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Román Bragado García.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Jaime Moar Villa- 
verde, Antonio Rubio Rodríguez,
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Lo digo a V. i. para su conocimien
to y electos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional a 
sesenta y nueve penados.

limo S r .: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicionar establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal, y 

- Lev de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por ej Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios 'guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados: '

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Urbano Beltrán Reina, Emi
lio Garcia Rosalén, Rafael Vázquez Al- 
varez.

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Francisco Fernández Masdéu, Artu- . 
ro Armo Ariño Enrique Garcia Climent, 
Leonardo Rengel Núñez, Santiago Fer
nández Valera.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña)* Miguel Herranz pastor, José 
Cancela N 

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia>: Juan José 
Arce Armentía, Feliciano Bermejo Rojo, 
Manuel Carlos Viñas.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Cándido Huertas Borrasca, 
Fejipe Ruiz Martínez, Francisco Rosa Ce
rró, Juan Olmo García.

De ia Prisión Central de Puerto de San
ta María (Cádiz): José Martín Acosta,

• Antonio Martin Conde, Sebastián Revi- 
diego Quintero, Celso Pavón Rodríguez, 
Miguel Caracuel Rodríguez, Luis Blán-. 
qúez Ramos, José Rodríguez Gala, An
tonio Rull Hernández,

De la Prisión Central de Ssn Migüel 
de ios Reyes (Valencia): José Royo Viña.

De la Prisión Escuela de M adrid: Ra
fael Cabello Vélez. Eulogio Moreno Mon
tesinos, Rosendo Lorenzo Fernández, Jo
sé Lozano Alonso, Juan Martínez Cervan
tes Dionisio Cordobés Jato 

De la Prisión Provincial de Badajoz:
, Manuel Serrano López.

De la Prisión Provincial de Cádiz: An- 
tohio Ligero Franco.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Victoriano Romero Molina, Antonio Váz
quez Expósito.

De la. Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Martínez Hita.

De la Prisión Provincial de La .Coru- 
ña-: Agapito Caamaño N.

De la Prisión Provincial de Lérida: Eu- 
sebio Moreno Bariñaga,

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Renato Pascual Gómez 

De la Prisión Provincial He M adrid: 
Pedro Ayuso López, Juan Díaz Fernán
dez. ..

Dp la Prisión Provincial vde Mujeres de 
Madrid: Dolores Peregrine Benito, Julia 
Guerra Sánchez.

• Do la Prisión Provincial de M álaga:
. Antonio Romero Bravo, Fernando Ortiz 

Palacios
De la Prisión Provincial de Murcia: An

tonio Navarro Abellán. /
De' la Prisión Provincial do Orense: 

Cástor Villarlno Gayo.
. De la Prisión Provincial de Salamanca: 

José María Díez García.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Juan José Torres Cenizo

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Vicente Cabrera 
Delgado. Paulino Santana Santana.

D-) ia Prisión Provincial de Pamplona : 
Vicente Mariano Nacianceno Soldevilla.

De la prisión Provincial de Santander: 
Ramón Sampedro Cantero.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Manuel Parreño Villena. -

De la Prisión Territorial de Yebala
(Teíuánl r Joaquín Rovira Fuertes.

Del Destacamento Penal de Pórtland
Iberia, Castillejo (Toledo): Eugenio Sán
chez Morales, Manuel Alvarez Diaz,

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Jaime Dasilva 
Riveiro

Del' Destacamento Pernal de Fuenca-
rrai (Madrid): Salvador Prieto Pachón, 
Angel González Barragán.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Antonio Gallar Núñez.

Del Destacamento Penal de Ortigosa
(Logroño): Mariano Ramírez Expósito.

Del Destacamento Peftal de San Este
ban del Sil -(Orense): Jesús María Car- 
neiro Landaboso, Santiago Iglesias Por
tes.

Del Destacamento Penal de El Puntal 
(Sevilla): Marcelino Delgado Herraiz,
Manuel Martín Navarro, Tomás Ibáñez 
Jiménez.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (O viedo): Jesús Gutiérrez San 
Miguel.

• Lo digo á V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se jubila a don Juan Francisco Marina 
Encabo, Registrador de la Propiedad de 
Madrid (Occidente).

limo. Sr. :* De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril del 
año 1931,

Este Ministerio ha acordado ftibilar a 
don Juan Francisco Marina Encabo, Re
gistrador de la Propiedad de Madrid (Oc
cidente) I, con categoría personal de pri
mera clase, y que ocupa el número 12 
en el Escalafón del Cuerpo: con derecho 
al haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disoosiciones 
establecen para la jubilación forzosa de 
estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, \ de junio de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director peneral de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado Comarcal de Ta
falla don Germán Estrada Serrano.

limo. S r.: Accediendo á lo solicitado 
por don Germán Estrada Serrano, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Tafalla 
(Navarra), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, /

Este Ministerio, ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo.' Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la que 
se declara excedente por incorporación 
al Ejército a don Sebastián Aguña Ji
ménez, Auxiliar del Juzgado Municipal 
número 5 de Madrid.

limo. S r .: De conformidad c c a  lo ¿dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Sebastián Ag.uña Jiménez, Auxiliar 
del Juzgado Municipal núm. 5 de Madrid, 
en situación de excedencia en tanto per
manezca en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala.

Lo digo a • V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid, 9 de mayo de 1953.—Por deles 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de. Justicia.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Enrique Cabello Casildo, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico Administrativo de este Departamento.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Cabello Casildo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa? 
mentó, y de conformidad con lo estable
cido en el 'artículo 41 del Reglamento, de 
7 de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año, ^

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ,a dicho solicitante la excedencia; 
voluntaria en el expresado cargo, sin suel
do, y por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1953.—Por de* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, *

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el concurso de traslaci

ón anunciado en primero del corrien
te mes para proveer Secretarías vacan
tes en los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción.

Timo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
vacantes en los Juzgados de Primera in$* 
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, ’de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los aspi
rantes que se relacionan a continuación 
por ser los qúe, reuniendo las* condiciones 
legales, tienen derecho preferente para servirlas; .
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N O M B R E S . CARGOS QUE SERVIAN PLAZA PARA QUE SE LES NOMBRA

Don Celedonio de Barrera Cabareda ...

Don Manuel Orozco Benítez ....................
Don Vicente García Santanaer .............
Don Fernando Ruiz del Arbol
Don Pascual García Saptandréu ..........
Don Manuel Gómez Gutiérrez de la Ra

silla .............................................
Don Jaime Estrada Pére2 ........................
Don Alberto Ruiz López Rúa . .
Don Juan María Mazuelos Tamarit,
Don Antonio Sánchez Escotz ................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia, número 9 de Barcelona .............

Idem id. de Alcoy ................... ...................
Idem id.- de Santa Cruz de Tenerife

número 1 •....................... .........................
Idem id. de Santa María de Nieva ..........
Idem la. de Morón de la Frontera ..........

Idem íd. ¿e M’ontilla ...............................
Idem íd. de Alcañices ...............................
Idem id. de Santa Marta de Ortigueira.
Idem id.de Alhama de Granada ..........
Excedente voluntario ...... .........................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona.

Idem id. de Almería núm. 2.

Idem íd. de Avilés.
• Idem íd. de Hellín 

Idem íd. de Tudela.
Idem íd. de Cazalla de la Sierra.
Idem íd. de Tineo.
Idem íd. de Sepúlveda.
Idem íd. de La Rambla.
Idem íd. de Medina Sidonia.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de ,1o* 
Juagados de Primera Instancia e Instruc
ción de Hoyos. Los Llanos y Belorado ¿e , 
la séptima categoría.

Toaas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas en lasdis- ' 
posiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
■ Madrid, 29 de mayo de 1953.—Por de
legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  30 de mayo de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 11 
de Barcelona, don Enrique Fosar Ba
yarri.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Fosar Bayarri, Médico 
Forense de categoría especial, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia ,e 
instrucción número 11 de Barcelona, y de 
conformidad con 1q prevenido en los ar
tículos 22 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 41 del Reglamento para 
su aplicación, de 14 de mayo de 1948, 

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia'.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 

causa baja como Administrador terri
torial de primera de la Guardia Colo
nial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea el Capitán de Infan
tería (E. A.) don Luis González Pe
ralta.

. Por haber sido ascendido al empleo in
mediato, por Orden de 8 de abril de 1953 
(«D. O.» núm. 80), el Capitán de Infan
tería (E. A.) don Luis González Peralta, 
causa baja como Administrador territorial 
de primera de la Guardia Colonial de los 
'Territorios españoles del Golfo de Guinea 
y cesa en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre d© 1̂ 39 («Diario. 
Oficial» núm. 4).

> Madrid, 8 de Junio de 1953.

MUÑOZ GRANDES -

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 

se autoriza a l a Sociedad «Apocalipsis 
Funerarios Reunidos, S. A.» para su ins
cripción en el Ramo de Enterramientos.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Entidad de Seguros «Apocalipsis 
Funerarios Reunidos, S. A.», domiciliada 
en Valencia, calle de Pascual y Genis, 
número 17, interesando su inscripción en 
el Registro Especial creado por el artícu
lo 1.° de la Ley de 14 de mayo de 1908 
para operar en el Ramo de Enterra
mientos, así como la documentación 

acompañada al efecto;
Teniendo en cuenta la propuesta favo

rable' de la Dirección General de Segu
ros y Ahorro y oída sobre el caso la Jun
ta Consultiva de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por dicha Entidad, a 
la que.se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, con aprobación de las pólizas, 
tarifas y demás documentación aportada, 
autorizándola para practicar operaciones 
de Seguros en el Ramo de Enterramien
tos, como comprendida en el apartado a) 
del número segundo de la Orden minis-- 
ferial, de 16 de abril de 1943, es decir, 
con 'el límite de 2.500' pesetas en las in
demnizaciones, que conceda como susti
tución del servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se autoriza la inscripción a la «Caja 
Previsora de Crédito La Cibeles, So
ciedad Anónima», en el Registro de En
tidades particulares de Ahorro, Capita
lización y Similares, como «Empresa de 
Capitalización. 

limo Sr.: Vista la solicitud que, acom
pañada de lá documentación exigida por 
la legislación vigente, eleva a este Minis
terio la representación legal de «Ceja 
Previsora de Crédito La Cibeles, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelo
na, autorizada su inscripción en el Re
gistro de Entidades particulares de Aho
rro, Capitalización y Similares, creado 
por el artículo 54 del Decreto-ley de 21 
de noviembre de 1929 como «Empresa de 
fines concretos», por Orden de este Mi
nisterio de 17 de enero de 1952, solicitan, 
do én la actualidad ser inscrita también 
en el citado Registro como «Empresa.de 
Cápitálizaciones»;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones Áctuarial y de Ahorro de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V, 1.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y resolver que «Caja 
Previsora de Crédito La Cibeles, Socie
dad Anónima», quede también inscrita en 
el Registro creado por el artículo 54 del 
Estatuto de Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y Similares, de 21 
de noviembre de 1929, con- clasificación 
en ios artículo^ segundo (número terce
ro) y 39 (apartado d), del expresado Es
tatuto, aprobándose la documentación 
presentada para el desarrollp de sus ope
raciones en este Ramo, con las observa
ciones formuladas por ese Centro 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.—P. D., San

tiago Basantá
limo. Sr, Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 7 de mayo de 1952 por la que 
se declara extinguido el Ramo  de 
Transportes de la Compañía de Seguros 
«Nordstern» y se liberan los depósitos 
necesarios afectos a este Ramo.

limo Sr.: Visto el escrito que formula 
la Compañía de Seguros «Meridional» su
plicando la liberación de los depósitos ne
cesarios, resguardos número 8.262, 11.432 
y 15.596, constituidos en Banco de Espa
ña, Madrid, en Deuda Amortizable, por 
pesetas nominales 312.000, 200.412 y 905, 
respectivamente, por haber transcurrido ’ 
el plazo de dos meses de la publicación 
de ios anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO que prevé el artículo 123. 
del Reglamento de Seguros, para la ex
tinción del Ramo de Transportes de la 
Compañía de Seguros «Nordstern», de la 
cual ha absorbido todo su negocio, sin 
que se haya formulado reclamación al
guna, y teniendo en cuenta que cabe ac
ceder a lo solicitado, toda vez que se han 
cumplido las .disposiciones' vigentes sobro 
la materia,

Este Ministerio* ha tenido a bien dis
poner con esta fecha:

1.° Declarar extinguido a todos los 
efectos el Ramo de Transporte* de la 
Compañía de Seguros «Nordstern», de la 
cual «Meridional», Compañía de Seguros, 
ha absorbido todo su negocio; v

2.° Autorizar al Bapco de España, Ma
drid, para qué entregue al representante 
legal de la Compañía de Seguros «Meri
dional» lo* depósitos necesarios constituí* 
dos por la Compañía de Seguro* «Nords
tern» para operar en el Ramo de Trans
portes, que son .los que a continuación 
se detallan:

Resguardo número 8.262. Deuda Amor-* 
tizable, emisión 15-7-51, por pesetas no
minales 312.000.

Resguardo número 11.432, Deuda Amor-* 
tizable, emisión 27-4-45, por pesetas no» 
mínales 200.412.- 

Resguardo número 15.596, Deüda Amor- 
tlzable, emisión 12-11-51, por pesetas no
minales 005,
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

' Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 7 de mayo de 1953—P. D „ San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se autoriza a la Sociedad Anónima de 
Seguros «Crepúsculo» para su inscripción  

en el Ramo de Enterramientos.

Ilmo. S.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros 
«Crepúsculo», domiciliada en Salamanca, 
calle de Zamora, núm. 38, interesando su 
inscripción en el Registro Especial crea
do por el artículo primero de la Ley de 
14 de mayo de 1908 para operar en el Ra. 
mo de Enterramientos, así como la docu
mentación acompañada al efecto;

Teniendo en cuenta la propuesta favo
rable de la Dirección General de Segu
ros y AhoiTo, y oída sobre el caso la 

Junta Consultiva de Seguros,
Este Ministerio ha tenido a bien ecce- 

der a lo solicitado por dicha Entidad, a 
la que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, con aprobación de las pólizas, 
tarifas y demá* documentación aportada, 
autorizándola a practicar operaciones de 
Seguros en el Ramo de Enterramientos, 
como comprendida en el número primero 
de ia Orden Ministerial de 16 de abril 
de 1943, es decir, con el límite de 900 pe
seras en las indemnizaciones que conce
dan como sustitución del servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1953—P. D„ San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se autoriza a la Sociedad de Seguros 
«Júpiter, S. A.» para su inscripción en 
el Ramo de Enterramientos.

Ilmo. S r.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros «Jú
piter, S. A », domiciliada en San Sebas
tián, calle del Padre Larroca, núm 1, in
teresando su inscripción en el Registro 
Especial creado por el artículo primero 
de ia Ley de 14 de mayo de 1908, para 
operar en el Ramo de Enterramientos, así 
como la documentación acompañada al 
efecto;
- Teniendo en cuenta la propuesta fa
vorable de la Dirección General de Segu
ros y Ahorro, y oída sobre el caso la Jun
ta Consultiva de Seguros,

•Este. Ministerio há tenido a bien acce
der a lo solicitado por dicha Entidad, a 
la que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, con aprobapión. de las pólizas, 
tarifas y demás documentación aporta
da, autorizándole para practicar opera
ciones de Seguros en el R a m o , de Ente
rramientos, como comprendida en el 
apartado a) dei número segundo de la 
Orden ministerial cíe 16 de abril de 1943, 
es decir, con el límite de 2.500 pesetas en 
las' indemnizaciones que conceda como 
sustitución del servicio, 

p íos guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.—P. D „ San* 

tiago Basanta

limo. Sr. Director general de. Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la 
que se autoriza a la Sociedad de Seguros 

«Mariola» para su inscripción en el 
Ramo de Enterramientos.

Ilmo. S r.: Vísta la solicitad formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros 
«Mariola», domiciliada en Alcoy (Alican
te), calle de San Francisco, núm. 13. in
teresando .su inscripción en el Registro 
Especial creado por el artículo primero 
de la Ley de 14 desmayo de 1908 para 
operar en el Ramo de Enterramientos, asi 
como la documentación acompañada al 
efecto;

Teniendo en cuenta la propuesta favo
rable de la Dirección General de Seguros 
y Ahorro, y oída sobre el caso la Junta 
Consultiva de Seguros,

Éste Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por dicha Entidad, 
a la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Seguros, con aprobación de las 
pólizas, tarifas y demás documentación 
aportada, autorizándola para practicar 
operaciones de Seguros en el Ramo de 
Enterramientos, como, comprendida en el 
número primero de la Ordén ministerial 
de 16 de abril de 1943, es decir, con el lí
mite de 900 pesetas en las indemnizacio
nes que concedan como sustitución del 
servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o Sr. Director general, de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se autoriza a la Sociedad Anónima 
«Aseguradora Universal» para la  
inscripción en  e l Ramo de Enterramientos.

Ilmo. S r .: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima «Aseguradora 
Universal», domiciliada en Madrid, pá- 
seo de las Delicias, núm. 35, interesando 
su inscripción en el Registro Especial 
creado por el artículo primero de la Ley 
de 14 de mayo de 1908 para operar en el 
Ramo de Enterramientos, así como la 
documentación acompañada al efecto;

Teniendo en cuenta la propuesta fa
vorable de la Dirección General de Segu
ros y Ahorro, y oída sobre el caso la 
Junta Consultiva de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por dicha Entidad, 
a la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Seguros, con aprobación de las 
pólizás, tarifas y demás documentación 
aportada, autorizándola para practicar 
operaciones de Seguros en el Ramo de 
Enterramientos, como comprendida en e4 
número primero ‘de la Orden ministerial 
de 16 de abril de 1943, es decir/ con el lí
mite de 900 pesetas en las indemnizacio
nes que concedan como sustitución del 
servicio.

Dios guarde a V. r. muchos años 
Madrid, 7 de mayo de 1953,—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 2 de junio de 1953 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
Seguros «Sun Insurance Office Limited» 
para el trienio de 1944 a 1946.

Ilmo. S r.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora dé la contribución sobre les 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de" 1952, 
y de acuerdo con el Jurado de Utílida* 
des,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre la* uti
lidades de la riqueza mobiliar.ia y del 
impuesto sobre valeres mobiliarios, se fije  
en el 0,78 por 100 (cero enteros setenta 
y ocho centésimas por ciento),' la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «Sun Insuran- 
se Office Limited», para el trienio que 
comprende desde primero de enefo da 
1944 ai 31 de diciembre de 1946.

Lo comunico a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde: a V. I. muchos efios. 
Madrid, 2 de junio de 1953—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 8 de abril y 23 de mayo 

de 1953 (rectificadas) por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias 

 dictadas por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Habiéndose padecido error de copia en 
la Orden ministerial de 8 de abril de 1953, 
inserta e n . el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 134, de 14 de m ayo-ac
tual, se reproduce a continuación debida
mente rectificada;

«limo; Sr.; En el pleito contencioso-ad- 
mínistrativo número 2.989, promovido por 
don Pedro Mata- Feliú contra la Orden 
ministerial de Obras Públicas de 7 de- 
julio de 1949 sobre anulación del proce
dimiento seguido para la ampliación de 
un aprovechamiento hidroeléctrico en el 
río Ebro, términos municipales de Quin
to, -Vetilla de Ebro y La Zaida (Zarago
za), la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, en 9 de febrero de 1953* 
ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva dice así;

«Fallamos: Que con desestimación de 
la excepción de incompetencia alegada 
por el Ministerio Fiscal en nombre de 
la Administración General del Estado, de
bemos absolverla ,y la absolvemos 'del re
curso interpuesto^ por el Procurador don 
Antonio Górriz Marco, en nombre de don 
Pedro Mata Feliú, contra la Orden del 
Ministerio Obras Públicas de 7 de jm  
lio de 1949 sobre anulación del procedi
miento seguido para la ampliación de un 
aprovechamiento hidroeléctrico, en el rio 
Ebro, cuya Orden recurrida declaramos 
firme y subsistente.»

Y e¿te Ministerio, de acuerdo coñ lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha.tenido 
a bien resolver se cumpla en sus misinos 
términos.

Lo que Participo a V. I. para su conoi 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1953.

 SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. -Subsecretario de este Minis
terio.

Habiéndose padecido error de copia en 
la Orden ministerial de 8 de abril de, 1963, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 136, de 16 de mayo ac
tual, se reproduce a continuación debida
mente rectificada;

«limo, Sr,; En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 1.564, promovido por 
doña María Asunción Ballesteros contra 
la Ord*n ministerial de Obras Públicas 
de 15 de noviembre de 1946, sobre aprove
chamiento de aguas del rio Tajufta, para 
producción de fuerza motriz, la Sala 
cera del Tribunal Supremo de Justicia,
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én 6 de febrero de 1953, ha dictado la sen
tencia cuya Parle dispositiva dice así:

«Pallamos: Qu? debemos declarar y de
claramos la nulidad del número 2.° de 
la parte dispositiva de la Orden ministe
rial de 19 de octubre de 1946, impugnada 
en este particular, en el presente recurso; 
por la demandante doña Ma.ia Asunción 
Ballesteros H e r r a j v en cuyo apartado se 
resolvió que en el aprovechamiento de 
aguas del río Tajuña, término municipal 
de Brihuega, otorgado por concesión ad
ministrativa según Orden de 21 d* fe 
brero de 1922, se rectifique la cifra del 
caudal de 3.000 litros por segundo que fi
gura en la inscripción, poniendo en su 
lugar 1.100 litros, y declaramos también 
la nulidad de todo lo actuado a los efectos 
del Decreto de 5 de mayo de 1945, ve* 
trotrayendo las diligencias al trámite de 
la presentación de las declaraciones ju
radas, para que a las mismas se les dé 
curso conforme al citado Decreto, quedan
do subsistente el apartado primero no im
pugnado de la parte dispositiva de la 
mencionada Orden.»

Y  este Ministerio, de acuerdo con lo 
•dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismo* términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1953.

SUAREZ DE TA N G IL  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-admi- 
nistrativo púmero 2.234, promovido pqr la 
Sociedad de Explotapión de A g u a sd e l 
Barranco de La Laja", de la tela de Te
nerife, contra la Orden ministerial de 
Obras Pública* de 3 de febrero de 1948 
sobre alumbramiento de aguas en terrenos 
de Propios del Municipio de Candelaria, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 9 de marzo del corriente año, 
ha dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Pallamos: Que debemos declarar y de. 
claramos nula y sin efecto la Orden del 
Ministerio de Obras Pública* de 3 de fe
brero de 1948, aqui impugnada, y manda
mos que el expediente en que la misma 
recayó se ajuste, en cuanto en él no ha
yan sido observadas, a las prescripciones 
de la Real Orden de 5 de junio de 1883.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en e l preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver *e cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que pa/ticipo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1953.

SUAREZ DE T A N G IL  

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En" el pleito contencioso-ad- 
m inistrativo número 1.740, promovido por 
la Comunidad &Los Barbuzanos», llama- 

, da ahora «Barbuzanos Drago» contra la 
Orden ministerial de Obras Publicas de 
28 de octubre de ,Í946 sobre alumbra
miento de aguas en término de La Oro- 
tava (Canarias), la Sala Tercera del T r i
bunal Supremo de Justicia, ep 13 de 
marzo del corriente año, ha dictado la 
sentencia cuya parte di-positiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos hulo y sin efecto el expediente 
originario del precedente recurso iniciado 
a instancia de don Eulogio Hernández 
Acosta, como Presidente de la Comunidad 
£La* L a jita s v  solicitando autorización

I para practicar trabajos de aUimferamien- , 
lo de aguas por mecho de galerías subte
rráneas en el paraje conocido por* «£a- 
rranquillo de la Araña», del término de 

i La Orotava (Canaria^), en cuanto hace re
ferencia exclusivamente a la autorización 

¡ para la ejecución en los terrenos de pro
pios, respecto a los que el expediente 
mandamos se reponga a estado de inicia
ción para que ¡se siga y cumplan las nor
mas que al efecto preceptúa la Orden 
de 5 de junio de 1883, declarando al mis
mo efecto nula la Orden recurrida de 
28 dg^octubre de 1946; absolvemos a la 
Administración General del Estado de la 
demanda, interpuesta en nombre de la 

í Comunidad «Los Barbuzanos» contra ‘di
cha Orden de 28 de octubre de 1946 en 
cuanto concedía autorización a* la Co
munidad «Las Lajitas» para la capta? 
cióp de aguas en terrenos de propiedad 
particular, declarándola en este extremo ' 
firme v suosistente.»

Y  éste Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en si Preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1953.

SUAREZ DE T A N G IL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2.302, promovido por 
don David J. Leacok contra la Orden m i
nisterial de Obras Públicas de 14 de fe 
brero de 1948 sobre alumbramiento de 
agua* en el lugar 'denominado Albercón 
Viejo (Las Palmas), la &ala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 17 de 
marzo del corriente año, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando la excepción 
de prescripción opuesta por el Ministerio 
Fiscal debemos declarar y declaramos 
prescrita la acción contencioso-adminis- 
trativa para la interposición por don Da
vid J. Leacok del recurso ante esta ju
risdicción contra la Orden de 14 de fe
brero de 1948 dictada Por el Ministerio de 
Obras Públicas sobre alumbramiento de 
aguas en «Él Albercón V iejo» a instancia 
de doña María, de los Dolores Manrique, 
de Lara y Massieu, y que no ha lugar, a 
resolver en cuanto al fondo del asúnto 
planteado en la demanda articulada a 
nombre del *eñor Leacok.»

Y  eete Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1953.

SUAREZ DE T A N G IL  

lim o, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la que 
se dispone se constituya una com isión  
encargada de redactar un Regldmemto 
de régimen i nterior y de Procedim iento.

limo. Sr.:*Las normas de procedimien
to administrativo y régimen interior vi
gentes para este Departamento, datadas 
en el siglo pasado, cuando el contenido 
y la actividad del mismo eran muy di
ferentes a los actuales, vienen resultan
do insuficientes en la práctica. La nece
sidad de acoplar esas normas a las nue
vas orientaciones, recoglehdo, al propio 
tiempo los numerosos y dispersos precep
tos que en materia procesal y orgánica

se han producido a partir del 23 de abril 
de 1890 y 29 de marzo- de 1901 fechas 
de aquellos Reglamentos, exige proceder 
a una revisión sistemática de dicha le
galidad.

Consecuente a esa finalidad,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se constituya una Comisión encar
gada de redactar un Reglamento de ré
gimen interior y de Procedimiento, la 
cual queda facultada para recabar cuan
tos antecedentes e informes estime nece
sarios al mejor logro de su * cometido, 
obligándose los Servicios y Dependencias 
interesados a facilitar dichos datos con 
la premura que se determine.

La- expresada Comisión se integrará 
así: Presidente, el ilustrísimo señor don 
Julio Nieves y Herreros, Abogado del Es
tado. Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. Vocales: Los ilustrísinios 
señores don Angel Michelena y . Villa-, 
nueva, don Fernando Corral y Alvarez- . 
Néyra y don Domici^no Abella Gonzá
lez. Jefes Suoeriores de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo^ 
don Alfonso Gargollo Cotón, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
antedicho Cuerpo, y don Francisco Alon
so Moya, Abogado del Estado adscrito a 
la citada Asesoría Jurídica. Actuará de 
Secretario don Rafael López Arahuetes, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
aludido Cuerpo.

Redactado dicho Reglamenta será so
metido a la aprobación ministerial, sin 
perjuicio de cumplir los demás requisitos ‘ 
exigidos por las normas vigentes para, su 
aplicación ulterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1953. ' ^

SUAREZ DE T A N G IL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 

se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Elche ( Alicante) para 
construir dos Escuelas unitarias en La 
Marina.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
acogiéndose a los beneficios establecidos 
por el Decreto de 23 «de febrero de 1951 
para la construcción directa de dos Es
cuelas unitarias en La Marina;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
, lo dispuesto en el Decreto de 23 de fe
brero de 1951 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 7 de marzo), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se ha-, 
lia construido ni en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el’ proyecto formulado por 
don A. Serrano Peral y don J. Vidal Ra
mos Arquitectos escolar y provincial, res
pectivamente, para la construcción diréc* 
¿a de un edificio destinado a dos unitarias 
en La Marina, y cuyo presupuesto (ex
cluido el valor del solar y los honorarios 
por formación de proyecto, dirección y 
Aparejador) asciende a un total de cien
to sesenta y cuatro mil ochocientas se- 

I tenta y nueve pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos.

i 2.° Conceder en principio, a dicha Cor.
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poración, la subvención de ochenta y dos 
mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas 
con setenta y dos céntimos, equivalente 
al cincuenta, por ciento del presupuesto 
aprobado.

3.° Que ia adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de ¿ubasta, celebrada 
dilectamente por la Excelentísima Dipu
tación y aprobada definitivamente por es
te Ministerio, previa exclusión de los plie
gos que no expresen en tanto por ciento 
la baja ofrecida sobre el presupuesto 
tipo. .
•4.a Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás condi
ciones establecidas en el Decreto de 23 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de marzo), previas las • 
oportunas visitas de inspección y remi
sión, a e t̂e Departamento de las fotogra
fías. (tamaño postal) del interior y exte
rior del eaificio terminado.

5° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, o al Arquitecto escolar en quien' 
delegue,. para girar visita de inspección 
en los períodos que estime oportunos pa
ra la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria de «Orientación Agrí
cola», con destino a lás localidades que 

 se citan.

limo. Sr.: Vistas las copias de lás ac
tas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio por el Instituto Nacional . 
de Colonización para la creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria con eí ¡carácter de «Orientación Agrí
cola»,

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de locales, 
dotados de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instalación 
<e inmediato funcionamiento de las escue
las solicitadas, así como que se dispone 
de- casa-habitación con destino a los 
maestros y maestras que se designen pa
ra regentarlas, y vistos los favorables 
Informes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria.

Este Ministerio ha dispuesto:
* 1.? Que se consideren creadas con ca
rácter provisional y con destino a las 
localidades que se citan las siguientes 
Escuelas Nacionales, todas ellas someti
das a la acción tutelar del expresado Ins
tituto Nacional de Colonización:

Una unitaria de niñas, en «La Barca 
florida», .del término .municipal de Je- 
tez de la Frontera (Cádiz).

Una escuela mixta, servida por maés- 
tra, en «Santa Quiteria y el Rostro», del ¡ 
término municipal dé. Alcoba de los Mon- ’’ 

,fcés (Ciudad-"Real).
' Una escuela mixta, servida por maes
tra, en «Rambla de Balax», del término 
municipal'de Caniles (Granada).

Una escuela mixta, servida por maes, 
tra en «Canatalba Alta», del término mu
nicipal, de Iznalloz (Granada).

Uná escuela 'mixta, servida por maes
tra, en «Huerto de Melchor», del término 
municipal de Aldaya (Valencia).

Üna escuela mixta, servida ,por maes
tra, en «doto de San Bernardo» del tér
mino municipal de Valbuena .de Duero 
(V.álladolid).

Una escuela mixta* servida por maestra*

en «La Alfranca», del término municipal 
de Puebla de Alfiren (Zaragoza)..

2.a Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los maestros 
y maestras nacionales, debidamente ca
pacitados, para las Escuelas de «Orienta
ción Agrícola» que se ciean en virtud de , 
esta Orden.

3.° Transcurrido el plazo de un año a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Instituto Nacional de Colonización po
drá solicitar la elevación a definitiva de 
la creación y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
primal ia. ,

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pre- , 
supuestos y actas juradas reglamentarlas 
para la creación de nuevas escuelas na- 
cionalesde enseñanza primaria, han sido 
elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en tedos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas Nacionales solicitadas, 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza; los favorables infgorrríes emiti
dos por las respectivas Inspecciones de 
Enseñanza primaria; que existe crédito 
disponible del consignátio en el pasado 
presupuesto de gastos de este Departa
mento de 1952 para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales, y lo preceptuado en la Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, y con destino a las localida
des o Grupos escolares que se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

A;L\A V A
Una Unitaria de niñas a base de la 

Mixta existente; en Zurbano, del Ayunta
miento de 'Arrazua-Ubarrundia,

A V I L A

Una Escuela de párvulos en el casero 
del Ayuntamiento de Grajos.

Una Unitaria de niños y una d e  niñas 
en él casco del Ayuntamiento de Zapar- 
diel de la Bañada. !

BADAJÓZ

Una Escuela Graduada /de niños, con 
tres secciones, a base de las Unitarias de ‘ 
niños números 1, 3 y 6 existentes, en el 
casco del Ayuntamiento de Arburquer- . 
que.

Una Escuela Graduada-de niñas, con 
tres secciones (una de ellas de párvulos), 
a base de las Unitarias de ñiflas núme
ros 1 y 4 y la dé párvulos número í, to- ’ 
das ellas existentes en un mismo, edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de ’ 
Alburquerque.
• Una Escuela Graduada de niñas, con 
cuatro secciones (una de ellas de párvu-. 
los), a base de las Unitarias de niñas.-, 
números .1, 2 y 3 y párvulos número 1»

. todas ellas existentes en un mismo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento 
de Ribera del Fresno.

Una* Graduada de niños, con tres sec
ciones. a base de las Unitarias de niños 
números 1, 2 y 3, todas ellas existentes 

•. en un mismo edificio escolar del casco 
del Ayuntamiento de Santa Marta de 
los Barros.
vUna Escuela Graduada de niñas, con 

tres secciones, a base de las Unitarias de 
hiñas núri\erós 1, 2 y 3, todas ellas exis
tentes en un mismo edificio escolar del 
casco ..del Ayuntamiento de Santa Marta 
de los Barros.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las Unitarias de 
niñas números 1, 3 y 4, todas ellas exis
tentes en un mismo edificio escolar del 
casco del Ayuntamiento de Villalba de los 
Barros. .

Una Escuela Graduada de niñas, con 
tres secciónes, a base de las Unitarias 
de niñas números 2, 3 y 4, todas ellas 
existentes en un mismo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Villalba 
de los Barros.

BALEARES

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Son Cart, del Ayuntamiento ele 
Alayor.

BURGOS

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de, niños de la Mixta existente en Bis- 
jueces, del Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja.

CACERES

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Torremoclia.

CIUDAD REAL

Una Escuela Graduada de niñas, con 
cinco secciones, a base de las cinc» Uni
tarias de niñas existentes en el mismo 
edificio escolar del Ayuntamiento de Ca
m ón de Calatrava.

Una Escuela Graduada de niños, con 
cuatro secciones, a base de las Unitarias 
de niños números 1, 2, 3 y 4 existentes 
en el.mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Chillón.

Una Escuela Graduada de niños, con 
cinco secciones, a base de la Graduada 
de tres secciones y las Unitarias de ni
ños números 1 y 2 todas ellas existente,* 
en el mismo edificio escolar dél Ayunta* 
miento de Piedrabuena.

LA CORUÑA
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Malbares, del Ayuntamiento de 
Buján.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Outei- 
ro y Tapia, del Ayuntamiento de Santa 
Comba.

GRANADA

Una Unitaria de niñas y conversión en 
“ de niños de la Mixta existente en Huerta, 

Real, del Ayuntamiento de Benamaurel.
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en S.an Torc'uato, del Ayuntamiento 
de Guadix.

Una Unitaria de niños, a base dé la 
dé niñas creada por Orden ministerial fe
cha 3o de noviembre de 1950, y conver
sión de la Mixta existente en el Ayunta
miento de El Marchal.

Un Grupo escolar, «Nuestra Señora de 
la Cabeza», con $iete secciones (una de 
ellas de párvulos) y Directora sin grado, 
a báse de las Unitarias de niñas núme
ros 2 y /3  y, la de párvulos número 2,
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existentes en el mismo edificio escolar del 
casco dei Ayuntamiento de Motril.

GUIPUZCOA

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres? secciones, a base de las tres Escue
las existentes en el mismo edificio esco
lar del casco del'Ayuntamiento de Are- 
chavaleta

MELILLA

Una Escuela Graduada de niños, con 
dos secciones, a base de las Unitarias de • 
niños números 4 y 5, existentes en el 
mismo edificio escolar del casco del Ayun
tamiento de Melilla.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las Unitarias pe 
niños números 6, 7 y 16, existentes en el 
mismo edificio escolar del casco del Ayun
tamiento de Melilla.

PALENCIA

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Dehesa de Montojo.

SEGOVIA .

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sangarcía.

SORIA

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Fuentetoba.

Una Escuela de párvulos *en el casco 
del Ayuntamiento de Osma.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Quintanas de Gormaz.
• Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en la barriada «General Yagüe», del cas-, 
co del Ayuntamiento de Soria (capital).

' TERUEL

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, en el Grupo «Juan Espi
nal», a base ’de las Unitarias de niños 
números 1 y 3, existentes en el cascct del 
Ayuntamiento de Teruel (capitál).

Una Escuela Gráduada de1 niñas, con 
cinco secciones <dos de ellas de párvulos), 
en el Grupo «Juan Espinal», a base efe las 
Unitarias de niñas números 1, 2 y 6, de la 
de párvulos núrñeros 1 y 2, existentes en 
el mismo edificio escolar del Ayuntamien
to de Teruel (capital).

Dos Escuelas de párvulos en el Grupo 
escolar del «Arrabab, del Ayuntamiento 
de Teruel (capital).

Dos de niños, una de niñas y una de 
párvulos en el * Grupo * escolar «Condesa 
Marín», del barrio de Corbaján, del Ayun
tamiento de Teruel (capital), .

.VALENCIA

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Játiva.

Una Escuela de párvulos en Masar ro- 
chos, ¿el Ayuntamiento de Valencia (ca
pital). ■ ,

VALLADOUD
.Una Escuela Graduada de niños y otra 

de. niñas, con tres secciones cada una, a 
a-base de las dos Unitarias de cada sexo 
existentes en el mismo edificio escolar del 
caséo del Ayuntamiento de San Pedro, 
de Latarce. '

i VIZCAYA >

Uná Escuela de párvulos, a base de la 
Unitaria de niñas número 1 (actualm en-, 
te vacante), existente en el casco del 
Ayuntamiento de Bermeo.

2,a • Que por las Inspecciones do Ense

ñanza primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segun
do de la Orden ministerial fecha 31 de 
marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril). .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. '

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto 
femenino de Escuelas del Magisterio por 
fallecimiento de doña Carmen Fernán
dez de Ullivarri Pérez.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera dategoría escalafonal del Pro
fesorado adjunto femenino, de Escuelas 
del Magisterio por' fallecimiento de doña 
Carmen Fernández de Üllivarri Pérez, de 
la Escuela del Magisterio de Vizcaya, 

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonal del día 9 del actual 
mes de mayo y, en consecuencia, pasan: 

A la primera categoría, .con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.60(1 pesetas, 
doña María Cruz Clavijo, de 1a. Escuela 
del Magisterio de Guadalajara.

A la segunda categoría, con el sueldo, 
o la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
doña Francisca Quintana Díaz,, de ía 
Escuela del Magisterio de Málaga; y 

A la tercera categoría, con el sueldo o 
U  gratificación anual de 7.200 pesetas, 
doña Asunción Carreras Jane, de la Es
cuela del Magisterio de Valencia, primera 
de - las que se hallaban en el escalafón 
en expectación de haberes.

- Lo digo a V. I para su conocimiento 
’y demás efectos. ;

Dios guarde a V, I. muchos' añós. 
Madrid, 29 de m ayo de 1953.

RUIZ-GtólENEZ

limó. Sr.s Director general de Enseñanza 
Primaria. ,

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la que 
se nombra a don Joaquín Conesa Mar
tínez Profesor especial interino de in
glés de la Escuela de Peritos Industria
les de Cartagena.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Pe
ritos Industriales de Cartagena la plaza 
de Profesor especial de «Inglés»,

Este Ministerio ha tenido' a bien, acce
der a la petición de don Joaquín Conesa 
Martínez, en atención a las circunstan
cias que efi él- concurren, nombrándole 
Profesor especial interino de «Iriglés» del 
mencionado Centro docente, con la gra
tificación anual pe 6.00o pesetas, que per
cibirá con cargo ál capítulo primero, ar
ticulo segundo, grupo cuarto, concepto 
priméro, dél vigente presupuesto de gastos . 
de este Departamento, conforme al De
creto-ley de 26 de diciembre del año úl- - 
timo y Orden ministerial de 28 de enero 
del año en Curso (BOLETIN OFICIAL ; 
DEL ESTADO de 9 de febrero).

Lo digo a V.- I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.

‘ RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional, y Técnica,

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se declara desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titular de 
« Resistencia de Materiales y Estabilidad 
de ' las Construcciones»  vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

Timo. Sr.: Visto el expediente de qua 
se hará mención;

Resultando que por Orden de la D ire c 
ción General de 6 de marzo de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
26) se anuncia el concurso-oposición para 
cubrir en propiedad la expresada plazá;

Resultando que nombrado el Tribunal 
para juzgar el eoncurso-oposición y . rea
lizados los correspondientes ejercicios del 
mismo, ’ propone por unanimidad qué no 
ha lugar a la provisión de la citada cá
tedra y que debe anunciarse nuevamente;

Vistos el Decreto de 14 de enero de 1953 
y la Orden de convocatoria citada;

Considerando cue ,se ha seguido la tra
mitación que previenen las disposiciones 
reseñadas.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
expuesto, ha/resuelto que se declare de
sierto' el concurso-oposición a la plaza de 
profesor' titular de «Resistencia de Mate
riales y Estabilidad de las Construccio
nes», vacantes .en la Escuela Superior d« 
Arquitectura de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Profesional y Técnica

ORDEN de 30 de mayo de 1953 po r  la que 
se da la correspondiente corrida de es
calas en el Profesorado adjunto feme
nino de Escuelas del Magisterio por ex
cedencia de doña Luisa Anduaga Arrúe.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal, del Profe
sorado Adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio por excedencia de dbña Luisa 
Anduaga Arrue,

Este Ministerio, acuerda dar la oportu* 
na corrida de escalas con efectos econó-* 
micos y escalafonales del'd ía  21 del ac*? 
tual mes de mayo y, en* consecuencia,» 
pasa a la tercera categoría con el sueldo 
o  la gratificación anual de 7.200 pesetas, 
¿oña/ Ramona Mestres Pintó, de la Escue
la del Magisterio de Lérida, prim era.de 
las que se hallaban en el escalafón en 
expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 39 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. ,

ORDEN de 5 de junio de 1953 por la que 
se aprueba la devolución de la fianza 
a «Comercial Mecanográfica, S, A .»; de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la solicitud de ,don 
Fernando Diego-Madrazo Rodrigo, Apo
derado de la «Comercial Mecanográfica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, avenida de José Antonio, núm. 32, 
en petición de que una vez realizado él 
suministro de las máquinas de escribir le 
sea devuelta la fianza constituida para 
garantizar este servicio; y 

Teriiendo en cuenta que la Asesoría ¿U? 
rídica ha emitido el presente expediente 
el dictamen que dice; Esta Asesoría Ju-
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ríd ica , u n a  vez que según figu ra  en el 
exped ien te  y reconoce la Sección, resu lta  
deb id am en te  cum plido el su m in is tro  con
t ra ta d a  por la C asa «Com ercial M ecano- 
gráfica» S. A.», estim a procedente, ten ie n 
do en cu en ta  ad em ás la inex istencia  de 
reclam aciones, acceder a la devolución de 
la  fian za  con stitu id a  en g a ran tía  de este 
c o n tra to  previo cum plim ien to  de las obli
gaciones fiscales, y en especial del pago 
d-el im puesto  de derechos reales, por la  
cancelación  de la g a ran tía ,

E ste  M inisterio , conform ándose con el 
p re in serto  d ic tam en , h a  ten id o  a bien , 
d isp o n er se devuelva la  fian za  co n stitu ida  
p a ra  g a ra n tiz a r  €l su m in is tro  de las m á
q u in as de escrib ir «H ispano O livetti» , con 
d estin o  a  los C entros y D ependencias 
a d sc rita s  a  la D irección G en era l de En* 
señ ah za  P rim aria , por lo que la  D elega
ción C en tra l de H acienda, C a ja  G en era l 
de Depósitos, e n tre g a rá  a  don F e rn an d o  
D iegó-M adrazo R odrigo, A poderado de 
«C om ercial M écanográfica. S. A », dom i
c iliado en M adrid, av en id a  de Jpsé A nto
nio, 32, el im porte  del resguardo  de fecha  
9 de agosto de 1952, por valo r de 35 848 
pese tas en m etálico, núm eros 800.762 d Q 
e n tra d a  y de reg is tro  131.855, u n a  vez 
abonado", los derechos reales correspon
d ientes.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.
v Dios gu ard e  a V. T. m uchos años.

M adrid , 5 de Junio de 1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irecto r g en era l de E n señ an za
P rim aria .

ORDEN de 5 de ju n io  de 1953 por la que  
se da corrida de escalas en el Escala
fó n  de C atedráticos num erarios de U n i
versidad.

lim o. S r . : P o r  ex is tir  v acan tes  en la 
sé p tim a  categoría  del E scalafón  de C a
ted rá tico s  n u m era rio s  de U niversidad ,

E ste  M in isterio  h a  d ispuesto  que do n  
José  Oriol de Bolós C apdevila, que por 
O rden  m in is te ria l de 22 de m ayo ú ltim o  
h a . sido n p m brado  C a te d rá tico  de la  U ni
ve rsidad  de B arcelona, a sc ien d a  a  la  ex
p re sad a  sép tim a  categoría , con el sueldo 
an u a) de v e in tiú n  m il pese tas y u n á  m en 
su a lid ad  e x tra o rd in a r ia  an u al, conform e a  
la s  p rescrinciopes cTe la  Ley de 15 de 
m arzo  de >1951, con efectos económ icos de 
la  fech a  sigu ien te  a  la  de posesión en* su 
destino .

El Sr. O riol de Bolós c o n tin u a rá  en el 
percibo  de las 3.000 ,pesetás an u a les  m ás, 
conform e a  lo d e te rm in ad o  en la  vigente 
Lev de P resupuestos.

El a n te r io r  ascenso  se rá  re ferido  con 
cararo a l créd ito  que f ig u ra  en el p rim ero, 
p rim ero , segundo, único, prim ero, del v i
gen te  p resupuesto  de  gastos de este  De
p a rta m e n to  m in iste ria l.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento" 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 5 de ju n io  de 1953.

/ R U IZ -G IM EN EZ

lim o  Sr. D irec to r g en era l de E n señ an za  
. U n iv ersita ria .

ORDEN de 9 de ju n io  de 1953 por la que  
se fija n  las rem uneraciones del P ro fe
sorado de R elig ión  de los C entros docente

s d e  la D irección  G eneral de E n
señanza  P rofesional y  Técnica.

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la distribución parcial qel crédito 
d* 900.000 pesetas consignado en el capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto ¿3/2 del .vigente presu-

uesto de gastos del D e p artam en to  p a ra  
enum eración  de en señ an za  religiosa, en- 

o tras , de C en tros docen tes dependien- 
\s de esa D irección General;* 
C onsiderando  la conveniencia de f i ja r  

is re tribuciones que h ay an  de o to rgarse  
1 oersonari docente encarg ad o  de d icha 
iscip lina de F orm ación  R eligiosa; 
C o n s id e ra n d o  que la Sección de Conta- 
ilidad y P resupuestos ha tom ado razón  
el gasto  en  30 de m arro  ú ltim o y que
1 In te rv en ció n  G en era l de la Adm inis- 
ración del E stad o  lo ha  liscalizado íavo- 
ab lem en te  en 22 de m ayo sigu ien te  po r 
a im p o rte  de 469.999,99 pesetas,
E ste  M in isterio  ha  d ispuesto :
1.° A p a r tir  de 1 de enero  del año  

n curso, ios Profesores de R eligión de 
3s C en tros docentes d ep end ien tes de esa 
iirección  G en era l d is f ru ta rá n  las rem u- 
teraciones an u a les  s igu ien tes:

3 P rofesores de E scuelas de
A ltos E stud ios M ercan ti- 
can tiles, a 9.333,33 pesetas. 27.999,99

2 ídem de E scuelas P rofesio 
na les  de C om ercio, a  pe
se tas  8.000  ............................  176.000.00

4 ídem  de E scuelas P eric ia les
de Com ercio, a 7.0C0 .......  98.000,00

3 ídem  de E scuelas de p e rito s
In d u stria les , a  7.000 .......  161.000,00

1 ídem  de la  Escuela C en tra l
d e  Id iom as, a  ....................  7.000,00

T o ta l . ................ 469.999,99

2.° P o r los D irecto res de lós re feridos 
Centros se e x ten d erán  las o p o rtu n as  di- 
igenciás e n  los títu lo s  a d m in istra tiv o s o 
:redenciales d e  los in te resados, debiendo 
•em itirse copias au to rizad as^  de  aquéllas 
i las Secciones co rresp o n d ien tes ¿c  este 
D epartam ento .

3.°. L as rem u n erac io n es que se señ a lan  
3or la  p re sen te  O rd en  se a c re d ita rá n  por 
os H ab ilitad o s de la s  resp ec tivas E scud
as m ed ia n te  n óm inas, que h a b rá n  de  re 
ñ í tirse  a  la  O rd en ac ió n  C e n tra l de P a-
^OS

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  y 
afectos.

D ios g u arde  a V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 9 de  ju n io  de 1953.

R U IZ -G IM EN ÉZ

fimo. Sr. D ire c to r  g en era l de  E n señ an za  
P ro fesional y T écn ica .

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 25 de m ayo  de 1953 por la 

que se reconoce el derecho al percibo  
del tercer q u inquen io  al P erito  Insp ec
to r de B uques don  R a m ó n  Baro H er
nández. 

lim o. S r . : V isto  el exped ien té  t ra m i
ta d o  a l  efecto  y d e  con fo rm id ad  con lo 
en el m ism o p ro p u e sto : v is ta  la  O rd e n  
del M in isterio  ele In d u s tr ia  y C om ercio  
de  30 de noviem bre d e  1940 y ten ieh d o  en 
c u en ta  el in fo rm e  fav o ra b le  de la  I n 
tervención  del E stad o  en  el M in isterio  
de In d u s tr ia ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a b ien  d is
p oner que se reconozca el derecho  al pe r
cibo de l te rc e r  a u m e n to  de sueldo po r 
qu inquenios en la  c u a n tía  de m il (1.000) 
peseta^ a i P e rito  Inspector, de B uques don  
R am ó n  B aro  H ernández , con d estin o  en  
la Inspección  de B uques de A licante, que 
el re fe rid o  au m e n to  em piece desde, el 21 
de enero  de  1952 y que su percepción  se 
realice ; p rev ia  la  co rresp o n d ien te  fo rm u 
lación  de nóm ina, con cargo  a  lós p re su 
puestos generales del Estado, bienio eco
nómico 1952-53, sección, • 10, capítulo pri

m ero. a rtig u lo  prim ero , g rupo  cuarto , con
cepto cuarto .

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , > 25 de m ayo de 1953

PLAN ELL

lim o. Sr. D irecto r genera l de In d u s tr ia s  
N avales. .

ORDEN de 9 de ju n io  de 1953 por la que  
se nom bra a don M ariano Z úñ iga  G a
lin d o , Delegado de d icho M in isterio  en  
el C onsorcio de In d u str ia les  T ex tiles A l
godoneros.

lim o. S r.: H a llándose  vacan te , por f a 
llec im ien to  de don J u liá n  S án ch ez  G u- 
d ín , el cargo de D elegado de este  M in is
te rio  en el C onsorcio de In d u s tr ia le s  T ex
tiles A lgodoneros he resuelto  designar, 
p a ra  ocu p ar d icho  cargo, al In g en ie ro  
In d u s tr ia l  don M arian o  Z úñ iga  G alindo , 
con destin o  en la  D irección G e n era l de. 
In d u s tr ia .

.Dios guarde  'a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 9 de ju p io  de 1953.—P o r de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr. D irec to r g en era l de In d u s tria*

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

D eclarando exen ta  de vago de im p u esto s  
a la tóm bola  que, au torizada por el P re
lado de aquella Diócesis, ha  de celebrar
se en Jaca del 25 de ju n io  al 25 de ju lio  
del año actual.

Con fe ch a  8 del p re sen te  ju n io  h a  sido 
d ic tad a  por este  D e p a rta m e n to  O rden  m i
n is te ria l por la  que se d ec la ra  ex en ta  de 
pago  de im puestos, a  la  tóm bola que, a u to 
riza d a , por el p re la d o  de aq uella  diócesis 
y de co n fo rm id ad  con el D ecre to  d e  17 
de m ayo  de 1952, h a  de ce leb rarse  en 
J a c a  del 25 d e  ju n io  a l 25 de ju lio , de l 
año  ac tu a l.

Lo que se a n u n c ia  p a ra  g en era l cono
cim ien to .

M adrid , 9 de ju n io  de 195¿.—E l D irec
to r g enera l, F e rn a n d o  R o ldán .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Construcción y E xplotación.—Crédito, 
Contabilidad y Subastas

A n u n cia n d o  subasta  de las obras que se  
relacionan.

Hasta las trece  horas del d^  nueve de 
Julio próximo, se admitirán en la Sección, 
de Construcción y Explotación, de esta Di« 
rección General, y, en la  Jefatura dé
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Obras Públicas de la provincia a que co 
rresponda cada obra, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las que figuran en la relación 
que a continuación se inserta, con sus 
respectivos presupuestos de contrata. Las 
obras deberán quedar terminadas en los 
plazos que respectivamente se indican, a 
contar de la fecha del com ienzo de cada 
una.

La fianza provisional necesaria para 
optar a la subasta es la que figura para 
cada obra en la última columna de la re
lación. Tanto en esta fianza provisional 
com o en la definitiva, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por los licita- 
dores la póliza de adquisición de los va
lores. suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

L a 'su basta  se verificará en la Direc- 
. ción  General de Carreteras y. Caminos 

Vecinales (M inisterio de Obras Públicas) 
el día quince de ju lio próxim o a las diez 
horas.

Los proyectos y pliegos de condición es

estarán de manifiesto en el Ministerio 
d'e Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias respec
tivas. en ios días y horas hábiles de ofi
cina.

.P ara  las. obras de construcción de los 
puentes sobre el rio Tajo, en la carrete
ra local de. Toledo a Puente-Aib.-rch?, y 
en la de Venta de Guadarram a a la Es
tación de Algodor (provincia de Tcfledo), 
la Jeratura habilitada, tanto para la ad- 
niisiótí de proposiciones com o para exa
men de proyecte^ es la de Puentes y Es
tructuras, domiciliada en Madrid, calle de 
San Agustín, número 3.

Las proposiciones, ajustadas al' modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en .papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas) o en papel común con 
póliza de igual clase (más los recargos 
autorizados). Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado y lacrado, en cuya parte 
exterior Se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la subasta de 
las obras de que se trate.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido 
ei depósito de la fianza provisional antes 
mencionada.

En el acto de subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión, firmada por 
el cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas (más los recargos 
autorizados). Será desechada en caso de 
no cumplirse estós requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum 
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueba el T exto refundido del 
Libro I de la Ley del Contrato de T ra
bajo.

Las Empresas, Com pañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al 'cum pli
m iento del Real Decreto de 24 de diciem 
bre de 1928 («G aceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores. Deberán pre- 
sertar las certificaciones con la firm a de
bidam ente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E . S E  C I T A

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA 

*

Presupuesto 
de contráte

Pesetas

Pláfco 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

A vila ...............
Barcelona

B urgos............
Burgos...........

C áceres...........

C astellón ......

Ciudad Real. 

C uenca...........

G eron a .........

H uelva..'.......

H uesba...........

, H uesca ..........
L érida .............

L ogroñ o........

L u go ...............
O rense...........
O v ied o ...!.......

•

(Pontevedra...

/Segovia .'..........

S o r ia .............

T eruel.............
Jefatura d e

Puentes, ,

Jefatura d e 
Puentes......

V a le n c ia .......

(Vizcaya..........

Zaragoza.......

C. L de Soíosancho a Villaviciosa ........................... ............................................
1 Carretera de Suria a Llinás. Sección primera. Trozo primero. (De Suria
¡ a Castelladral.) ............................................................................................................
1 C. L. de Tortoles a Bahabón de Esgueva. Trozos segundo y tercero ...........
{ V anante entre los puntos kilom étricos 35,486 y 36,136 para supresión 

de un paso a nivel con  el P. C. de Bilbao a La Robla y de dos curvas
peligrosas en^G ijano (C. C. de Bilbao a Reinosa) ......... x..........................

Carretera de Plasencia a La A lterca '(C . C.- 512, de Salam anca a Coria
por Las Hurdes) Trozo octavo ........ ....•..............................................................

C. L. de Tales al con fín  de la provincia Sección segunda. Trozo segundo.
Term inación de obras ...................... , .........................................................................

C. C. 403, de T orrijos a Abenojar. Enlace deD trozo primero (tram o de
Abenojar a Luciana) con la C. C. 424, de Almadén a Puertollano .......

C. L. do A lterca  de Záncara a Minaya por San Clem ente' y Casas de 
Fernando Alonso. Sección primera (Alberca de Zápcara a San Cle
m ente). Trozos prim ero y segundo ....................................................................

Carretera de Borredá a ia de. Barcelona a Ribas (C. C. 149, de Pons a
R ipoll). Trozo primero, Tram o B. Term inación . . . . ........ !............................

C. C. 443, de Tharsis a Rosal de la Frontera. Sección de Santa Bárbara
a Rosal Trozo sexto*....\.............................................. .............................................

C. L. de Castejón de Monegros a la de La Alm olda a la Venta de ios
Petrusos. Trozo primero. Obras que faltan por ejecutar ...........................

C. L de Sarvisé a Escalona. Trozo prim ero ................... •................ ...................
C. C. 242. de Reus a Fraga. Sección dé Fraga a Seros. Term inación

de obras ...........................................................................................................................
C. C. 115, de Soria a Tafalla. T iozo  de G array de la Estación de Cala

horra. kilóm etro 67. Variación de la carretera para suprimir un badén
C. L. de Friol a Palas de Rey T iozo  segundo ....................................................
C. L. de Bande a la Estación de Frieira. Trozo quinto ........................... ,.A .
C. L. de la de Vivero a Meira a, la de Vega de R ibadeo a Ouviaño por 

Lorenzana, Puntenuevo y. Táram undi Sección  de Taram undi a la 
carretera de Vega de R ibadeo a Ouviaño. Trozo único (de Bres a
Param ios) ..................... ................................. ..................................................................

C. L. de PUente Ledesma a Cea (Orense). Sección de Puente Ledesma a
Cruces). Trozos prim ero y segundo .................... ............................................

Acceso a Segovia de la C. N. 110. de Soria a plasencia, y de la C. C. 605,
de Segovia a Zam ora por, A r é v a lo ....................... ................................................

C, L. de Quintanilla de Tres Barrios a la C. N. 122, ¿e Zaragoza a Por
tugal por Zam ora ............. ..................... .................. ...................................................

C. L de Barracas a Manzanera. T rozo segundo ...............................................

TOLEDO.— Puente sobre el río T a jo 'e n  la C. L. de Toledo a Puente 
A lberche ............... .v. ..........................................................................................................

TOLEDO.— Puente sobre el río T a jo  en la carretera de Venta de Guar
darram a a la Estación de Algodor ........................... .........................................

C  C 234 de Valencia a Ademuz M ejora y supresión de curvas entre
los puntos kilom étricos 53.278 al '54,900 ............................................................

C. N. de Tarragona a San Sebastián y Bilbao. R ectificación y  ensanche 
entre los puntos kilom étricos 22 500 y 23.650, con supresión de la
travesía de Aránzazu • ..............

C. C de Tu déla a Alagón por la margen izquierda d e fir ió  Ebro. Trozo 
tercero. Term inación  de obras ........................i...................................................

536.151,62 ,

5.433.981,33
5.100.884,31

328.137,78

2.258.455,84'

2.785.457.30

362.059,96

2.503.429,82

4.861.756,90

2.069.462,41

1.061.670,96
3.373.251,14

3.102.661,57

836.435.24
1.117.460,61
3.742.948.66

1.845.428,95

5.166.470,09

7.096.493,17

988.63030
2.128.629.68

7.103.140.69

3.260.372.67 

1.309.849*41

1.460.127,40

1.762.890,36

14

46
44

10

27 

30 

11

28

43

26

19 . 
35

34

17
20 
37

25

44 

54

18
26

54

34

22

23

24

11.723,05

> 64.339,85 
61.C08,85

6.562.75

38.876.85

46.781.85 

7.241,20

42.551.45

77.926.35

36.041.40

20.925,10
55.598.80

51.539.95

16.728.70 
21.761.90 
61.144,25

32.681.45

81.664.70

100.964.95

19.772.60
36.929.45

101.031.40

53.905.80

24.847.75
\

26.901,95

31.443.36
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M odelo de p r o p o s ic ió n

Don ........... , vecino de ............   provincia
de ........... , con dom icilio en ............., pro-
\incia de  calle de ....'...... ,...núme
ro .......... enterado por el'..BOLETIN...O FI
CIAL DEL ESTADO de fecha ... de .......
últim o de las condiciones y requisitos que 
s í: e ligen  para ia adjudicación en' pública
subasta de las obras de ........  provincia
de  ...........  se com prom ete a, tom ar a su
cargo la ejecución de las mismas, con  
estricta sujeción a los m encionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
d e  ......................................................................

Asimismo se com prom ete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la form a y plazos que de
terminan ios artículos 23 y siguientes del 
D ecreto de 26 de enero de 1944.

CFecha- y firm a del proponente.),
ADVERTENCIAS:

Primera. Será desechada toda propo
sición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y céntim os 
«si los hubiere; por la que se com prom e
te el proponente a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Segunda. Se hace constar que por O ivj 
den ministerial de 22 de ju lio  de 1950 fue 
concedido a Hidro-Nitro Española, S. A., 
el derecho de tanteo para la construcción 
de las obras de la carretera de Sarvisé a 
Escalona (Huesca).

En el plazo de d iez días naturales, con 
tados a partir de la fecha' en que se ce 
lebre la subasta, habrá de com unicar por 
escrito a esta Dirección General la men
cionada Sociedad (en el caso , de que 
su proposición no resulte la más, venta
josa para el Estado) si desea ejercer el 
derecho de tanteo. De no hacerlo asi, se 
entenderá que renuncia al e jercicio  de 
este derecho.

Madrid, 13 de junio de 1953,—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

' 1.509— A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Rectificando el anuncio de subasta de las 

obras de reforma y ampliación de la 
Escuela de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife (provincia de Santa Cruz de 
Tenerife).

Habiéndose padecido error en el referi
do'anuncio dê  subasta, núm. 1.455— A. C., 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 164, correspondiente al 
día 13 de junio actual, se rectifica en el 
sencido de que tanto en el sumario gene
ral, inserto en la pág. 3600, así como en 
el» sumario y primer párrafo de dicho 
anuncio, que aparecen igualmente en la 
página 3616, tercera columna, se hace fi
gurar Santa Cruz de Tenerife, provincia 
de Las Pálmas, siendo en realidad lo que 
debe- entenderse, y así 6e hace constar por 
la presente, Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Santa Cruz.de Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Aclaración a la Orden de 20 de mayo 

último relativa al personal de los Con
sultorios Médicos particulares.

La Orden de 20 de mayo último de
clarando aplicable al personal sanitario 
y auxiliar de los Consultorios particu- 
Tes de Médicos las . retribuciones se
ñ alad as p ara  las ca tego ría s correla ti-

vas de la Reglam entación de Trabajo pa
ra Establecimientos de Hospitalización y 
Asistencia, excluye de su ámbito de apli
cación al personal que colabora en la 
asistencia sanitaria de los beneficiarios 
del Seguro de Enfermedad, por cuanto 
sus relaciones con éste se regulan por 
normas de carácter especial. M as com o
quiera que solamente una part’e de dicho, 
peison^l figura en las Escalas correspon
dientes, quedaria incum plida la finalidad 
de la excepción si no se diese a ésta todo 
el alcance que requiere. Por ello,

Esta D irección General, en uso de las 
facultades que le están atribuidas, ha 
tenido a bien aclarar la Orden de refe

rencia. a tenor de que la excepción a 
que se contrae el primer párrafo de sil 
articulo quinto debe interpretarse en el 
sentido de que afecta a todo el perso
nal auxiliar sanitario que colabora en la. 
asistencia a los beneficiarios del Seguro 
de Enfermedad por hallarse en posesión 

i de un nom bram iento o autorización del 
mismo, hállense o no comprendido^ en 
sus Escalas.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
1 'M adrid 12 de junio de 1953.—El D i

rector general. J. Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 17-6-1953.

V. P. N . núm. 5.160, expedido en 13-8-1948 (sustituye y anula al 3.872, expedido
en 8-5-1944)

H I J O S  D E  E U S  E B I O  F E R R E R

Fábrica de tejidos de algodón.— Oficinas y fábrica" Patio de la Fuente, 1. 
Santa Coloma de Queralt, (Tarragona)

f r o d ü c t o s  q u e  f a b r i c a  : l-

ürues, cnesters, patenes, sargas y satenes, sarga caqui militar, popelines, franelas, 
amemos crudos y blancos a un cabo y retores para lencería y otros usos, telas 
usas eu usías y en cuadros *para forrería, camisería y  otros usos, lonetas, cutíes 
para colchones y otros usos, con un ancho máximo en todos los artículos de 10o cen
tímetros y con las producciones siguientes :

P r o d u c t o s  que  f a b r i c a :

Capacidad 
de producción

Popelines y vichys de más de 25 pasadas por cm. .............. ... ...
Driles ligeros, sargas y lencería de 20 a 24 pasadas por cm .................
Driles de hilos gruesos, patenes, cutíes y artículos de 18 a 22 pasa

das por cm........................  ...........................  ...................................................
Lonetas hasta 14 pasadas por cm. ............. ...............  ..................................

400 000 
. 500.000

600.000
600.000

Por año jornada de ocho horas y suponiendo dedicados todos los elementos de pro-* 
auccion a obtener uno solo de los productos indicados.

C. P. N. núm. 5.161, expedido; en 16-8-1948 

«VIUDA DE ANTONIO M. RODRIGUEZ» —  'MATEO BALAUX, M ARIA  

Fábrica de calzado.— Oficina y fábrica: Hospital, 93. Barcelona

Producción anual

Normal * Máxima

. P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :
Pares Pares •

Calzado todo cuero, en fabricación sistema Good
year, mixto y Blake, para caballero, señora
y cadete...............  .............................................  .........

Calzado piso de goma para caballero, señora y
cadete... .............. ....................  ....................... ... ...

Calzados económicos para caballero................. ...

90.000

:  22.500
90.000

105.000 ,

120.000 
120.000

C. P. N. núm! 5.162, expedido en 16-8-1948 

'TIMONER BAGUR, VALENTINA, —  VIU D A DE E. VALERI 

Fabrica ae tejidos de algodón^Oflcinas y fábrica: Avenida Icaria, 118. Barcelona;

Producción

Noirmal Máxima
V

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :
Metros Metros

Lonetas estrechas (7 a 18 cms.) en calidades 
primera (cinco cabos), lisa, sarga, etc. ... ... 

Lonas anchas de 70 á 90 cms. ...................................
1.200.000 ' 

210.000
1.30,0.000

230.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.
(Continuará.)


